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Las leyes órdenes y anuncios que hayan de insertarse

en los BolKTiítKS oficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas qtfe
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio coneerrionte al ser-
vicio nacional quo dimane de las mismas, pero las de in-terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

-. Enr esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 almes, 10l50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

(Real crin it6 48 Aten ds 1339.)
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtik,

calíe del Almirante, 15, 'bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.Se política todos loa días, excepto los domingos Múmero suelto SO céntimos de.peseta

efectos prevenidos por el art. 26 dal Re-Parte oficial años en 1.* de Dioiembre los locales en
qua durante el año siguiente han de ins
talarse los Colegios electorales cuando,
como en la presente ocasión, so está fór-
malo el nuevo Censo electoral, dicho
AltoCuerpo ha emitido, con fecha 20 de
Diciembre último, su ilustrado informe
en los siguientes términos:

del nuevo Censo electoral, no exista al
presente medio hábil de hacer la desig
nación prevenida en el repetido art. 22
de la ley, hasta qua hayan sido publica-
das en los Boletines Oficiales las lis-
tas definitivas de electores, en cuyo mo-
mento será cuando deberá señalarse la
fecha en que las Juntas municipales del
Censo hayan de cumplir lo preceptuado
en dicho artículo:

glamento de procedimiento de 22 da Abril
de 1890,

Madrid 13 de Enero de 1908.=rEl go-
bernador, marqués del Vadillo.

Presidencia del Consejo deMinistros

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy
laReina Doña VictoriaEugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan en
esta Corte, sin novedad en su impor-
tante salud.

AYUNTAMIENTOS«Exorno. Sr.: Con todo el detenimien
to ha examinado la Junta Central del
Canso laReal orden de ese Ministerio,
fecha 14 del corriente, pidiendo informa
da la misma respeoto á las consultas di
rigidas á V.E. por los gobernadores ci-
viles da las provinoias de Guipúzcoa y
Tarragona sobra la manera de cumplir
en laocasión presente, en que no está
formado el nuevo Censo electoral, el
precepto del art. 22 de la ley de 8 de
Agosto último, según el cual las Juntas
municipalas del Canso han de designar
todos los años ea 1.* da Dioiembre y de
manera inequívoca el local da cada Colé
gioen que han de verificarse preoisa
manta euamas eleooiones tengan lugar
en el año siguiente; y

MADRID
Secretaria.Yconformándose S. M.elRey (q.D.g.)

con el dictamen de esa Junta de su dig-
na presidencia, sa ha servido resolver,
oon carácter general, de acuerdo con las
conclusiones del mismo.

Acordado por el excelentísimo Ayun-
tamiento en sesión da 4 del actual, la ex-
humación y traslado al osario, de los ca-
dáveres que ocupan an los cementerios
munioipales sepultura temporal vencida
en 31 de Diciombre último, según reía

-
oión nominal formada por la oficina co-
rrespondiente, y con exoepoión de las
que hubiesaa sido renovadas ó que se ve-
rifique hasta el día 20 delactual, sa pone
en conocimiento del públioo á efecto do
que puedan solicitarse renovaciones has-
ta dioho día, para que se hagan las com-
probaciones que se deseen en las expre-
sadas listas nominales, ypara que en su
oaso se retire del Cementerio cuanto esté
colocado sobre las sepulturas, de propie-
dad de las familias, sin dereoho después
á reclamación alguna.

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Da Raal orden lo digo á V. SS. para su
conocimiento y exaoto cumplimiento.
Dios guarde á V.SS. muchos años. Ma-
drid 8 de Enero de 1908.— CIERVA.

Ministerio de la Gobernación
llino.Sr.: Da aouerdo con losolicitado

por el Instituto de Reformas Sociales;
Sros. Gobernadores civiles de Guipúz

coa yTarragona.
S. M.el Rey (Q. D.G.) se ha servido

disponer que laragla déoimasétima de la

Real orden de 3 de Agosto da 1904, sobre
organización de Juntas locales y provin

-
«iales de Refirmas Seoiales, queda re-
dactada de este modo:

(Gaceta del 12 Enero 1908.)

Gobierno civil
Considerando que, según determina

el art. 3.° de los adicionales á laleyElao
toral, mientras no esté en vigor elnuevo
Cense, sa llevarán á cabo las elecciones
qua resulten necesarias con arreglo á la
legislación anterior:

Comisaria general de Vigilancia.— Secre
c Déoimasóuma. Las Juntas locales

designarán los individuos que han da
formar parte de las Juntas provinciales
de la siguiente manera:

tarta
Con esta fechB se eleva alexcelentísi-

mo señor gobernador el recurso inter-
puesto por D. Plácido Villar yOrtaoho,
contra la providencia de este Gobierno,
feoha 2 del oorriente, imponiéndole la
multa de 25 pesetas por desobedeoer las
órdenes de miautoridad.

Madrid 10 de Enero de 1908. =E1secre-
tario, Franoisoo Ruano.«Cada Junta local nombrará un delega

do de entre sus vooales; los delegados da
las Juntas, reunidos en lacabeza del par
tido judicial correspondiente, bajo la pre-
sidencia del alcalde, procederán á elegir,
per mayoría de votos, un representante,
que será el vooal de la Junta provinoial.
Elegirán también un suplente para los
casos de enfermedad.

Considerando que el oitado art. 22 da
la ley, al disponer qua an 1." de Dioiem-
bre de oada año sa designen los locales
donde han de verificarse precisamente
las eleooiones que tengan lugar en el si-
guiante, determina qua ha de darse pre-
fareaoia á las Esouelas y edificios públi
oos, yprocurarse qua diohos loaalas ra-
diquen en el sitio más populoso de la
Seooión, por lo cual es base indispensa-
ble para hacer tal designación el oonooi-
miento previo da las en que esté dividi-
do oada término municipal, y este dato
no puede existir hasta que las Juntas
provinciales dal Censo hayan publicado
en los Boletises Oficíales las listas
dufinitivas da electores, á tenor da lo
prtsjrito en la disposioión 6

*
de las

transitorias de la ley:

GÜADALIXDE LASIERRA
Transcurridos los primeros días do

aquel en que se reciba en esta Alcaldía el
Boletín Oficial de esta provincia con
el presente anuncio inserto, tendrá lugar
en esta Casa Consistorial la subasta para
el arrendamiento de los dereohos de con-
sumos de carnes, líquidos y sal, con fa-
oultad de la exolusiva en sus ventas al
por menor yde venta libro de los demás
artículos que comprende la tarifa oficial
vigente, bajo el tipoypliego de condicio-
nes que ha sido aprobado por la Superio-
ridad yque sa halla de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Loque se hace públioo en este Bole-
tínOficial en cumplimiento del art. 26
del Reglamento de procedimiento admi-
nistrativo de 20 de Abril de 1890.

Madrid 8 de Enero do 1908. =E1gober-
nador, Vadillo.>En oaso de empate, sa repetirá la vo-

tación; y si hubiere segundo empate, de-
cidirá la Suerte.» SECRETARÍA

Negocíalo Ctntral.—OrganizaciónDe Real orden lo digo á V.I.para su
conocimiento y demás efeotos. Dios
guarde á V. I.muchos años. Madrid 11
de Enero de 1908.=Ciorva.=Señor sub-
secretario de este Ministerio.

provincial,

Con esta fecha se eleva alMinisterio de
la Gobernación el recurso de alzada in-
terpuesto por D. Luis Seguí y Marty,
oficial de la clase de teroeros del ouerpo
Administrativo provincial de Madrid,
oontra o! acuerdo de la Exorna. Diputa-
oión de esta provincia, faoha 17 da Di-
ciembre próximo pasado, en cuanto dejó
de nombrar alrecurrente para una plaza
de jefe de Negociado de tercera oíase, en
virtud dal concurso da ascenso o«nvo

-

Si en la primera subasta no se prrsan-
tan lioitadoros, se celabrará una segunda
y aún una tercera oon arreglo á las dispo-
siciones de laInstrucción vjgante, trans-

(Gaceta del 12 Enero 1908.)

Remitidas, por Raal orden de este Mi-
nistario facha 14 da Dioiembre de 1907, á
informe da la Junta Central del Canso
Electoral, las consultas formuladas por
V. SS. «cama del cumplimiento del nr-
tíoulo 22 de la ley de 8 de Agosto de 1907,
qua impone á las Juntas munioipale del
Censo la obligación de designar todos los

La Junta Central, en sesión que bsje
mi presidencia ha oelebrado el día 20
del corriente, ha acordado emitir el in-
forme pedido por V. E., manifestándole
que, por la cirounstanoia da no haber tar
miaado la Dirección general del Instituto
Geográfico y Estadístico la formación

ourridos que sean los .ooho días siguian
tes respectivamente.

Guadalix da la Sierra ooho do Eaaro de
milnovecientos ooho.

cado Elalcalde constitucional,
Ángel Alonso.

(E.—18.)Le hago públioo por la presente á los
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5 Viuda de Federico Boris, Caballero de 4 Faustino Belloso, Fuenoarral 1, 165.

5 Rafael Cifuentes, Carrera de San Jeróni-VALLECAS del oorriente, á las onoe de su mañana

por si tuviese que haoer alguna reclama-
ción, advirtióndole quedo no oompare

cer leparará el perjuicio á que hubiere
lugar.

Dado en Camama de Esteruelas á11
de Enero de 1908.= Vicente Mendieta.

Eld> -aintiooho del actual á las once

tendrá lugar ante miautoridad lasegún

da subasta del arbitrio de puestos pubh

eos bajo el tipo de oinoo milpesetas, oon

arreglo á la Iastruooión de veinticuatro

de Enero da milnoveoientos oinoo, yoon

sujeción alpliego de condiciones que está

de manifiesto en la Secretaria de este

Ayuntamiento.
Valleoas diez de Enero de mil nove

Gracia 29
6 Agustín Bianso, Bravo Murillo33.

7 Miguel Muñoz Amor, Fernando VI5

mo 3, 165

6 Tomás Bernal, Aloalá 40, 165.

7 Teodoro Jurado, Toledo 59, 165.

8 Bernardo Toribio, Argensola 6,155.

9 Lesmes López, Columela 4, 155.

40 Francisco Arias, Jacometrezo 26, 155.
11 Francisco Merchan, Luna 1, 155.

12 Juan García Luces, San Marcos 8, 155.

13 Jacinto Francés, Atocha 19 y21, 150.

14 Miguel López y Compañía, Alcalá 39, lío.

8 Tomasa Lucas, Escorial 4

9 Sofía Croché, Lavapiés 33

10 Carmen Mugnes, Serrano 32.

11 José María Pintado, Tudescos 2,

ADMLVISTRACIÓNDEHACIENDA 12 José Moneó Iglesias, Conde Duque 8.

13 Viuda de Federico Boris, plaza de Lava-BE LA

PROVINCIA DE M4DRID
pies 8.

cientos ooho j4Gregorio Jiménez, Ferraz 44.

15 Joaquina Mantecón, Conde Duque 7

16 Juan Acedo, Embajadores 32.

17 Manuel de laTorre, Palma Alta 18.

18 José Moneo, San Carlos 18.

iloalde primer teniente,

Franoisoo Maroto.
(E.—19.)

Con 145 pesetas de cuota para el Tesoro.
15 Almeida yCarmona, Príncipe 18.

16 Ildefonso Ramos Gómez, Atocha 40 y42.
17 Esteban Segura, Preciados 52.

18 elementa Martínez Gómez, Montera 5.
19 Juan Salazar, Santa Isabel 4.

(Conclusión)

SERRADA Año de 1907

Comprendido en el alistamiento de

este pueblo para el oorriente año elmozo

Victoria Ruiz Martín, hijo de Apolinar

Ruiz y da Magdalena Martín, qua nació el

día 23 de Dioiembre de 1887, y cuy» ao-

tual paradero sa ignora haoe bastante

tiempo, se le cita por el presente para

que oemparezoa ante este Ayuntamiento

el día 26 de Enero para lareotifioaoión de

el alistamiento y exponer lo que á su de-

reoho convenga, pues en otra oosa se pro-

cederá oon arreglo á la ley.
Serrada á 7 de Dioiembre de 1907.=»El

aloalde, Marcos Ruiz.

Tarifa 4.a Clase 5.a Núm. 30 19 Gregorio del Ferro, Fuenearral 135

Gremio de Peluqueros yBarberos en salón 20 Pedro Melero, Torrecilla delLeal 22

Recibida de la Administración la lista de 21Manuel Colilla,Cabestros 22.
22 José María Pintado, Peñón 42..

20 Juan Antonio de la Cruz, León 36.
21 Inocencio Guerra, Fuenearral 60.industriales que forma el gremio indicado,

constituyéronse los síndicos yclasificadores 23 Tomás López, Luna 19. 22 Miguel Repullés, P?z 9,

que firman la presente y procedieron á es 24 Estanislao García, constanilla de los An- 23 Simón Molero, Fuenearral 67.
24 Pedro Frutos, Preciados 22.
25 Pablo García, Montera 23.

tablecer las bases á que han de sujetarse pa- geles 12

ra verificar el reparto, teniendo en cuenta 25 Eugenia Ruiz, Bordadores 10.

las utilidades de cada industrial, presumi-

bles ó demostradas, haciéndolo bajo las si-
21Tomasa Fernández, San Bernardo 24 Con 140 pesetas de ouota para elTesoro.

26 Adela Gutiérrez, Fuenearral 119.27 María del Rosario Muñoz, San Bernar-

guientes do 22, 27 Nemesia García, Plaza del Progreso 10.
2S José Bonet, Carrera de San Jerónimo 22.
29 Francisco Villar,Santa Isabel 2.

Reunidos los síndicos y clasificadores de
este Gremio, acordaron por unanimidad op-

28 AureliodelRío,Barquillo 30 duplicado

COLLADO MEDIANO
29 Carmen Hidalgo, San Bernardo 69.

30 Eduardo Díaz Molero, Oobarrubias 1tar por la cuota fija, 30 Teófilo Escudero, Plaza del Ángel 21.
31Pedro Murillo,Príncipe 22.Correspondiéudoles según la Ley, ser

inoluidos en el alistamiento de esta villa,

para el reemplazo del año actual, los mo-

zos nacidos en esta villa que al final se

expresan ó ignorándose su aotual para-
dero y ol de sus padres, se les avisa qua
el día 26 del aotual mas y hora de las
diez, sa prooaderá á la raotifioaoión del
oitalo alistamiento; apercibiéndoles del
parjuioio qua se Iob irrogará en oaso de
ne comparecer á dioho aoto si previa-
mente n« presentasen exousa legal.

Conforme á las citadas bases se hizo ladii- 31 Manuel de la Torre, Serrano 46
32 Juan Borrego, Hortaleza 21 y 23.

33 José María Pintado, Magdalena 11

34 Ricardo Ponte, Recoletos 15.

tribución del gremio en olases, asignando á 32 FidelGonzález, Fernando VI5.
cada industrial la cuota que se figura en el

Con 136 pesetas de cuota para elTesoro.
33 Valeriano Fernández, Plaza delÁngel 29.
34 Inocencio de Dios, Carretas 15 y 17.
35 Antonio León López, Plaza de la Ceba-

da, 3.

siguiente reparto, que ofrece el resultado
que ácontinuación se expresa 35 Ana María Jiménez, Madera 55

Forman el gremio 15 industriales, según Tintoreros en 10.a base

la lista facilitada por la Administración de lSeñera Viuda de Federico Boris, Martín
Contribuciones, que á razón de 180 pesetas Izquierdo, con 26 pesetas de cuota para 36 Manuel Santiago, Cruz 2
cada una, importan 2.700 000.

Con 180 pesetas de cuota para el Tesoro
el Tesoro

Consta la presente lista de 35 industriales,
37 Demetrio Redondo, Santo Domingo 8.
88 Sres. Aranz yMidivile, Plaza del Matu

1José Antonio Almeida, Sevilla 10, que á razón de 180 peseras cada uno, impor-
Hermenegildo Pérez Almazán, hijo de

Dionisio y Faounda; Pablo Saoristán Ve-
lasoo, hijo de Fernando y Bibiana; Se-
gundino Llopis Fernández, id. de Fran-
oisoo y Andrea; Juan José Eugenio, Cos-
te Barbanoo, id. de José yEugenia.

2 Frutos Villagroy, Puerta del Sol 6 tan 6.300 pesetas
te 2

3 Cachón y Berrocal, Carrera de San Geró-
39 Juan Pérez Ürria, Toledo 50.
40 Saturnino Pérez Plaza de la Cebada 11.
41 Francisco Sánchez Hervás, San Onofre 6.

nimo 7 y 9
4 Antonio Rubio, Peligros 10 y 12.
5 Francisco Pulido, Peligros 6 y8

Año de 1907

Tarifa 4.a,clase 6.a,núm. 32 42 Narciso Ballester, Prim 2
Gremio de Barberos-peluqueros en Salón, 43 Antonio Vera Buigán, Corredera Baja 27.

44 León Rodríguez, Corredera Alta 3.
Cellado Mediano 9 de Enero de 1908.=

El aloalde aooidental, Bruno Cuenoa.
6 Genaro Arahuetes, Puerta del Sol 14,

Recibida de la Administración la lista de7 Juan y Lorenzo, Sevilla 16
industriales que forman el gremio indicado, 45 Antonio de D.Hermoso, Mayor 65¡Ü^LSITIODE EL PARDO 8 Sabino Quijada, Puerta del Sol 4

9 Epitanio Martín, Arenal 1.
constituyéronse los síndicos yc asificadores 46 Eduardo Poncela, Carmen 4, con 131 pe-

En el alistamiento da este Sitio para

el reemplazo de 1903, sa hallan inclui-
dos 'c mozos naturales del mismo, Pe-
dro Meroado Izquierdo, hijo de Franois-
oo y Juliana, y Avelino Toribio Alva-
rez, hija de José y de Asunción; oomo se
ignora desda haoe muchos años el para-
dero do todos, se les oita para el aoto de
la reotif ioaoión dal indioado alistamien-
to, qua ha da oelebrarse el día 26 del
mas le la feoha, 4 las diaz da su mañana,

en laSala Consistorial, oon el finde que
expongan lo que tengan por convenien-
te; pues de no oompareoer, se resolverá
le que proceda en justicia.

que firmanla presente yprocedieron á esta-
blecer las basas á que han de sujetarse para

pesetas de cuota para elTesoro.
47 Lorenzo Monedero, Carretas 7, 131.

10 José Fernández, Puerta del Sol 13.
11 Casino de Madrid, Alcalá 18.
12 Eduardo Castro, Puerta del Sol 9 verificar el reparto, teniendo en cuenta las

utilidades de cada industrial, presumibles ó
Con 126 pesetas de cuota para el Tesoro.

48 Juan Madrid, Puerta Moros, 5.
49 Fernando Halos, Plaza de Santa Cruz 4.
50 B3nigno López, Almirante 10.
51 Sebastián Nart, Fuenearral 6.
52 José Rodríguez, Corredera baja 27.
53 Juan Coea, Plaza de San Miguel 1.
54 Rigoberto Seba, Preciados 12.
55 Diego Mellado, Mayor 26

13 Mateo Vives,Peligros 5
demostradas, habiéndolo bajo las siguientes:14 Pedro Frerro, Peligros 11y 13.

15 Bernardo Ramos, Huertas 7 duplicado Reunida esta Sindicatura en la noche del

Verificado el reparto ycelebrada la Junta
22 del presente, bajo la presidencia de don

para su examen y juicios de agravios, según
actas que se acompañan, so remite á la Ad-

Celestino León, como presidente de lamis-
ma yen la calle de Esparteros, núm. 3, fué
acordado nombrar como secretario á donministraoión de Contribucionos, conforme á

lo dispuesto en elart. 98 del Reglamento. Lorenzo Isla, clasificador de la misma yque

Los síndicos Cachón yBerrocal; los cía- las bases para elreparto fueran con arreglo 56 Mariano Marcian, Caballero de Gracia 32.
57 Juan Gómez, Caballero de Gracia 2.
58 Alejandro Gómez Chacón, Infantas 32.
59 Felipe Niño, Segovia Nueva U

sificadores, Francisco Pulido, Antonio Ru- á las utilidades presumibles ynúmero de ofi-

Reü Sitio de El Pardo á 10 de Enero
á¿ 1908.=E1 alcalde, Ramón Cabana.

bio, Mateo Vives, Genaro Arahuetes, José cíales de cada casa siendo esto acordado por
Fernández, Eduardo Castro, Epifanio Mar- unanimidad

CAMARMA DE ESTERUELAS tín, Villagray,P. O. el encargado, Marcial
Castejón, Juan yLorenzo, Sabino Quijada.

Conforme á las citadas bases se hizo la 60 Francisco Torres, Fuenearral 12, 118.
61 Antonio-González, Zurbano 11, 118.
62 Santiago Carmona, Barquillo 31, 118-
63 Sres. Lozano yLeón, Espadero 3, 116.
64 Mariano Redondo, Romanones 6, 116.
65 Lorenzo Isla, Espoz y Mina 18, 111.
66 Luciano Fontecha, Atoeha 89, 107.
67 Juan Valles, Duque de Alba 18, 100.
68 Eusebio Sánchez, Felipe III7, 100.
69 Antonio Gómez, Santo Domingo 4, 100.
70 Francisco Valderrama, Hortaleza 60, 89-
71 Obdulio Ganzo, Cañizares 22, 71.

Verificado elreparto ycelebrada la Junt*
Para su examen y juicios de agravios, segó»

D. Vicente Mendieta López, aloalde
oonstituoional de esta villade Camarma
de Esteruelas.

distribución del gremio en diecisiete clases,
asignando á cada industrial la cuota que se fi-Lista de los individuos que componen 'el gura en el siguiente reparto, que ofrece el

Hago saber: Qua habienda sido oom
prendido en el alistamiento verifioado en
esta looa'idsl para el reemplazo del Ejér
oito del año aotual conforme al número 5
del artículo 40 de la Lay, el mozo Juan
Antonio Vargas Molla, hijo de Emilio y
Antonia, d3 ignorado paradero, se oita á
dicho interesado para el acto de la recti-
ficación que tendrá lugar anta este Ayun
tamianto en su Casa Capitular el día 26

gremio de Tintoreros. resultado que á continuación se expresa:
Forman elgremio setenta y uno indus-

triales, según la lista facilitada por laAdmi-
¡¡¡¡¡¡Sjúnd^ontrihueion^ ...,» ,\u25a0...

Tarifa 4.a clase 5. a núm 31 para el ejeroi-
ció de 1907

Con 180 pesetas de cuota para el Tesoro,
1Aurelio del Río, Príncipe 2,

1Centro Militar,Plaza del Ángel, 'con 2o!
pesetas de cuota para elTesoro.

2 Francisco Navarro, Alcalá «Gran Peña»

2 Viuda de Federico Boris, cía. di 3aa to
Domingo 2,

3 Sofía Corche, Jacometrezo 21.
4 Viuda de Federico Boris, Desengaño 9

y 11 3 Francisco Motilla,Alcalá 5, 165.
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| 3 Gabriel López, San Bernardo 2.

!4Joaquín Duelos, Relatores i.
5 Banito Boyet, Atocha 37.

¡tas que se acompañan, se remite á la Ad-
inistraoión de Contribuciones, conforme á

ídem en 10. a base. 4 Enrique Navarro, Serrano 45, con 146 pe-
1Victoriano Lúeas, General Ricardos 6, 20. setas de cuota para el Tesoro

dispuesto en el art, 18 del Reglamento 5Felipe Pérez, Fernando VI7, eon 140 pe-
Madrid 29 de Oetubre de 1906.—Elpresi-

ente, Celestino León.
—

Los clasificadores,
\u25babdulio Ganzo, Luciano Fontecha, Eduardo
'oncela, Lorenzo Isla,Lorenzo Monedero y

Gremio de Disecadores de aves setas de cuota para elTesoro.
6 Manuel Menéndez, Prado 4,140.
7 Pedro Fernández Puig, Preciados 6, con

6 Manuel Rodríguez é hijos, LagascaS.

7 Rufino Sanz, Magdalena 7.
8 Ricardo Rubio, Mesonero Romanos 6.

Tarifa 4.a Clase 6.a Epígrafe 37.
1Carmen Gutiérrez, Zorrilla40, con 136 pe-

setas de cuota para el Tesoro 136 pesetas de cuota para el Tesoro 9 Francisco Pérez, Leganitos 54.
10 José Menéndez, Huertas 42.[ariano Redondo 8 Joaquín Ferrer, Fuenearral 9, 136.

9 Antonio López, Abada 24, 136 11 Luis Alvarez,Lope de Vega 9.Gremio de Encajeras,
12 Isidoro Malina, Paseo Areneros 18.Tarifa 4.a, clase 6.a epígrafe 33 Tarifa 4.a Clase 6.a Epígrafe 38.

1Enrique Cordech, Hortaleza 37.

10 Ángel Román, Hortaleza 50, con 130 pe-
setas de cuota para el Tesoro. 13 José Vega, Cedaceros 4.

14 Manuel Rodríguez, Silva 37.
Gremio de Bordadores.

Con 136 pesetas de cuota para elTesoro.
Emiliode laNao, Caballero de Gracia 11.
Manuel González, Plaza de Herradores 10.

11Norberto Garzón, Cañizares 4, con 117

Gremio de Grabadores oon taller.
pesetas de cuota para el Tesoro 15 Manuel Sanz, San Bernardo 28.

16 Jesús Diez,Lealtad 20.
Tarifa 4.a Clase 6.a Epígrafe 39.

12 Andrés Blaneo, Desengaño 29, con 100 pe
-

¡usebia LinoVárela, Jacometrezo 29 y 31, Con 136 pesetas de cuota para elTesoro.
setas de cuota para el Tesoro 17 Gerardo C imacho, Juan de Mena 11.

reonor Lozano, Montera 39. 1EmilioFerrera, Carretas 41. 13 Agapito Manzanares, San Onofre 3, con 18 Casas y Fernández, ídem 21.

2Marcelino Guiseris, Montera 40.
95 pesetas de cuota para elTesoro. 19 Froilán Rodríguez, Jardines 36.

Cabello Herré oHermanos, Fuenearral 2.
3 Victoriano González, Mayor 75.
4Federioo Tarraga, Plaza del Principe Al-

Verificado elreparto y celebrada la Junta 20 Ricardo Rodríguez, Vergara 14.
Concepción Caballer, Huertas 52.
Salvador Feo Planelles, Mesón de Pare-

para su examen y juicios de agravios, según
actas que se acompañan, se remite á la Ad-
ministración de Contribuciones, conforme á

21MaximinoGarcía Herrera, Tudeseos $t~

22 Francisco Caloto, ídem 34.
23 Fermín Corros, Plaza de loa Mestensee

10.

des 20, fonso 5.

'Ícente Sánchez, Carmen 25 duplicado,
¡ladio Pérez Caballero, Colegiata 14.

5 Augusto Delbreill,Espoz yMina 34.
6 Pablo Santa María, Clavel 1duplicado.

lodispuesto en el art. 98 del Reglamento.

Madrid 28 de Octubre de 1906.— Elpresi-
dente, Pedro J. Puig.

—
Elclasificador, Joa-

24 Jorge Campos, Trafalgar 12.
25 José Guatani Estrada, Barquillo 23 y25.7 Marcelino Sánchez, Fuenearral 59.

Tarifa 4.a, clase 6.a,epígrafe 34.
Gremio de Cañistas.

8 José Garrido, Desengaño 7
quín Ferrer —Los síndicos, Ángel Ramos y 26 Miguel Retama, Príncipe 39.

27 Miguel de los Santos Rosen, Hernán Cbr-9 Francisco Llórente, Fuentes 7.
Felipe Pérez

m 136 pesetas de cuota para elTesoro,

lartínez ySalazar, Paz 9.

10 Enrique Sanjurjo, Carmen 41. tés, 4.

28 Joaquín de Pablos, Echegaray 16.
29 Joaquín RipollyCompañía, Costanilla deGremio de Carpinteros de armar.

Tarifa 4.a Clase 6.a Epígrafe 40.

Lista de los individuos que componen el
.eoncio Romillo,Noviciado 4. gremio de Plateros Compositoras,

los Angelss 4.íorge Cano y Cano, Infantas 4 y 6.
tebollo y Regulez, Plaza de Santo Do-

Con 136 pesetas de cuota para elTesoro.
1Ramón Fiel, Palma baja 63.

Tarifa 4.a clase 6.a núm. 43 para el ejerci-
30 Feliciano Alvarez, Mesen de Paredes 1*.

31 Enrique Romero Monje, Corredera bajar
eio de 1907

mingo 12.
2 Federico Cambon, Melendez Valiés 17 1José Calegari, Toledo 7, con 200 pesetas

itéban Mazón, Pérez Galdós 3.
3 Faustino Rodríguez, Felipe III8

de cuota para el Tesoro
32 Antonio Parra Herrero, Hortaleza 35iejandro Moreno, Santa Brígida 1.

4 Joaquín Loyara, Miguel Servet 9.
5 Gregorio Lara, Abades 3.
6 Ramón Abad, Martín de los Heros, 14
7 Antonio Rodríguez, Topete 22.
8 Antonio Villar,Escorial 28.

2 Fernando Buraya, Embajadores 6, 160
33 Julián Coello Martín, Nuñez de Balboa S.

34 Jaeinto García de la Filia,Postigo San
.ntonio Gómez Marín, Farmacia 3.
;afael delLlano, Atocha 113.
LuizFernández yPereda, Embajadores 9.

3 Alejandra Baquoro, Embajadores 32, 160,

4 Julio Martínez Olier, Fuenearral 67, 150.
5 José Galaberón, Hortaleza 46, 150

Martín 4.

\u25a0élix de Neraza, Claudio Coello 20. 6 Santiago Capuz, Ave María 31, 145 35 Facundo Lara, Travesía de San Mate© 3

36 ArturoRipollRico, San Bernardo 18.ídem 10.a base. 7 Joaquín Casi, Ato ha 53, 140.
8 Carlos Muñoz, cuesta de Santo Domingoel Orueta, Bravo Murillo77, con 20

ídem en 5.a base.

pesetas de cuota para el Estado, Gremio de Peluqueros de Postizos, 6, 140, 1Blas de Marco, Magallanes 14, 82 pesetas

Tarifa 4.a,Clase 6 a,Núm. 42. 9 Eduardo Andrés, pasagede Murga 4, 140 Consta la lista de 36 industriales, que á

10 Benita Gómez, Montera 22, 140 razón de 136 pesetas cada uno, importas.

Gremio de Talabarteros.
Recibida de la Administración la lista de

11 Alejandro Romero, Aduana 7, 136.
4.896'GO

industriales que forma el gremio indicado,
12 Juan Ramón Boris, Mesonero RomanosTarifa 4.a, clase 6. a núm. 36. constituyéronse los Síndicos y Clasificadores

Audiencia territorialRecibida de la Administración la lista de que firman la presente y procedieron á esta-

blecer las bases á que han de sujetarse para

16, 136

lustriales que forma el gremio indicado,
13 Gabriel Urbina, Salud 3,1«6.

Y PROVINCIAL.
istituyéronse los síndicos y clasificadores verificar el reparto, teniendo en cuenta las

utilidades de cada industrial, presumibles ó
demostradas, haciéndolo bajo las siguientes

14 Federieo Gala y Rubio, Fuenearral 66,

firman lapresente yprocedieron áesta-
ier las bases á que han de sujetarse para

136.
En el expediente relativo alsorteo, no-

tificación, recusación y citación de lee
jurados y supernumerarios qua han de
ver ysentenciar las causas procedentes
de los Juzgados de Palacio y Congreso en
el cuatrimestre de primare de Enere £
treinta y uno de Abrilde milnovecien-
tos ocho, han resultado elegidos por Is
suerte los señores jurados siguientes:

15 José Díaz !azaro, Malasaña 27, 136. ,

16 Manuel Hernández, Lope de Vega 7, 126.
17 Jesús Lozano Morales, plaza de Atocha 7,

iicar elreparto, teniendo en cuenta las Bases:

[idades de cada industrial, presumibles ó
nostradas haciéndolo bajo las siguientes:

1.a Dividir el gremio en tres clases; la
primera, los que pagan más de la cuota, que 128

Situición del local donde ejerce su indus- son aquellos que se les conceptúan que ob- 18 Manuel F. Rivera, Tetuán 13, 128

ia y utilidades presumibles tienen mayores utilidades por el número é 19 Domingo Linares González, calle Mayor

Conforme á las citadas bases se hizo ladis- importancia de sus ventas, 31, 128

2.a Los señalados con la cuota fija por 20 Juan Alvarez, San Bernardo 8, 118lución del gremio en cinco clases, asig-
creer obtener menos utilidades que los de la 21 Santiago Moráis, Ven ura de la Vega 14, Cabezas de familia.

Don Rafael López Real.
José Homul Castro.
Cipriano Gómez Ruiz.
Rosendo Romero Rodríguez.
Celestino Alonso.
Francisco Rodríguez Sanabría.
Alberto Comas Vela.
Martín Díaz Bader.
Ángel Fernández López.
Angusto Saco y de Graoia.
Mariano Madreño Pozo.
José Solares Brear.
Antonio Ordóñez Campillos.
Franoisoo Pérez Avellano.
Luis Sánohez Esoribane.
Julián Girólos Vázquez.
Agustín Veruohe del Campe.
Enriqua Román Aguirre.
Enrique Moreno Darío.
Juan Bertardo Alio.

Capacidades.
Don Enrique Bapalles Segarria,

ído á cada industrialla cuota que se figu-
116en el siguiente reparto, que ofrece el re- primera

22 Ventura Martín, Almirante 2, 115,
iltad"> que á continuación se expresa: 3.a Los que pagan menos de lacuota por

conceptuarles que la importancia de sus es- 23 Acisclo Ruiz, Arco de Santa María 29, 95Forman el gremio doce industriales, se-
24 Ricardo Corbera, plaza de San Ildefonsola lista facilitada por la Administración tablecimientos y de sus utilidades son aún

6, £5Hac enda, que á razón de 136 pesetas menos que los clasificadores en las dos bases
Consta lapresente lista de 24 industriales,

queá razón de 136 pesetas cada uno, im-
ia uno, importan 1.632.
Tomás Esteban Martín, plaza de la Ceba-

aníeriores

Conforme á las citadas bases se hizoladis-

da 10, con 156 pesetas de ouota para el
Teso

tribución delgremio en tres clases, asignan
- portan 3.264*00.

do á cada industrialla cuota que se figura en
Clasificadores, Domingo Linares, Manuel

2 Manuel Ardura, Echegaral 12, 156.
3 Dolores Román, Alcalá 121, 146.
4Leonardo Monteagudo , Fuenearral 152,
5 Pedro Izcara Fernández, Barquillo31, 136

el siguiente reparto, que ofrece el resultado
que á continuación se expresa:

J. Rivera, Juan Alvarez. El síndico, Jesús
Lozano.

—El agremiado, Gabriel Urbina.

Forman el gremio trece industriales, se-
gún la lista facilitad < por la Administración Lista de loa individuos que componen el

Jf 6 Manuel Moreno, Segovia 15, 131.
7 María Reduello, Toledo 30, 131.
8 Mariano Gómez, Riberade Curtidores, 126.
9 Román Ortiz, Toledo 135,

'

10 Juan Ros, Toledo 123, 126.
11 Antonio Andrés, plaza del Rastro 9, 126.

:12 Isidro Gregorio, Toledo 109, 126.

de Contribuciones, qui á razón de 136 pe- gremio de Constructores á mano de aparatos

setas cada una, importan 1.768*00, de zinc

1Gaspar Pagés, Peligros 1, con 168 pesetas

de cuota para el Tesoro.
Tarifa 4.a clase 6.a núm 43 triplicado para

el ejercicio de 1907
2 Juan Hernando, Hortaleza 64, 168, Con 136 pesetas de cuota para elTesoro

3 Inocente Saez, Magdalena 11, con 156 pe- 1José Granda, Zurbano 20
2 Eugenio Miedes, Claudio Coello 16.setas de cuota para elTesoro.
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los jubilados y pensionistas residentes
en sus respectivas demarcaciones, á quje.
nes se les advierte la obligaoión que tie-
nen de "haoerlo, en armonía oon lo dis-
puesto en la ciroular de la excelentísima
Junta Central de Dereohos pasivos del
Magisterio feoha 14 de Octubre último,
inserta en la Gaceta de Madriddel día 19
del mismo mes.

lan los días 20 y 21 de Marzo; para la se-
guida en el repetido Juzgado oontra En-
rique Buisson Alvarez, por delito de ro-
bo, se señala el día 26 de Marzo; y por
último para la seguida en el Juzgado de
Palacio, oontra Rogelio Melcón y otros,

por malversación y alzamiento de bie-
nes, se señalan los días 1y2 de Abril,
todas ellas á la una de su tarde yen el
local donde la Sección 4.* celebra sus
sesiones; anuncíense en el Boletín Ofi-
cial de la provincia los nombres de los
jnrados y supernumerarios que han sido
designados, así oomo ei lugar y días en
que han sido señalado?; reclamándose
un ejemplar del número en que tal anun-
oio Be inserte.

Esteban Cristóbal Frutos,

Severiano del Pozo Hernanz.Mariano Castillo Duran.
Higínio Palomero Fernández.
José Cecilio Jimeno.
Dionisio Diez Enrique.

Felioiano Rubio Chaves,

Franoisoo García Castillo.
Jesé María Rens An-iriaga.

Juan Martínez Nacarino.
José Guillen de la Cadena.
Bernabé Esteban Zaro yVara
Manuel de Elola de las Heras.

Bernardino Martín Mínguez.

Supernumerarios.
—

Cabezas de familia.
Don Miguel Martín Lámelo,

Benito Ramírez.
Ramón García.
Felipe García Díaz.

Super numerarios. -Capacidades. Alos señores jubilados y pensionistas
que tienen su residenoia en esta corte y
cobran sus haberes por edta excelentísi-
ma Junta de Instrucción pública, se les
advierte también por la presante oirou-
lar la obligación que tienen de presentar-
se durante el aotual mes de Enero en las
oficinas de la misma (Palaoio de la Dipu
tación provinoial) aoompañando la certi-
ficación de clasificación, la cédula per-
sonal y la fe de vida.

Don Juan Martín Braojos.
Demesrio Moreno.

Y en su vista la Sala dictó la siguiente:

Audiencia Provinoial . —
Señores de

Sección 4.a: Maroto, Pampillón y Mo
Isidoro Lozano Boool
Jaointo de la Fuente Gómez.
Félix García Martín.

Supernumerarios.— Cabezas de familia
Don Tomás Moret Barqui.

Viotoríano Zamora Alonso.

José Santamarina Cabanillas.
Manuel Méndez Alvarez.
Supernumerarios.— Capacidades.

Don Mariano Alvarez Aravaoa.
Rafael de Arias Agero.

Y en su virtud la Sala diotó lo si

rejón.
Para ver y sentenciar la causa seguida

en el Juzgado do Torrelaguna oontra Sa
turnina Martín y otra por el delito de
infanticidio,se señala el día 3 de Febre-
ro; para la seguida en el propio Juzgado
oontra Dionisio Acebedo, por homioidio
por imprudenoia, se señala elpropio mes
de Febrero, en su día 4, todas ellas á la
una de su tarde, en el local donde la Seo-

Líbrese mandamiento al juez intruoter
del distrito del Congreso, á fin de que
por medio de los respectivos jueces mu-
nicipales, hago saber á los treinta y seis
jurados, yseis supernumerarios, la obli-
gación que tienen de concurrir á este
llamamiento bajo la multa que previene
la Ley del Jurado; cuidando de devolver
dioho despacho cumplimentado diez días
antes de la feoha del primer señala-

Como la falta de cumplimiento de esta
circular pn<"era traer graves perjuioios
á los jubilados ypensionistas privándo-
les de peroibir sus haberes, se les reoc-
mienda que no dejen de pasar la repetida
revista do presencia ante las Autoridades
que les correspondan, las ouales antes
del día 15 del próximo mes de Febrero
remitirán á esta Junta relaoión firmada
y sellada de los individuos que se hayan
presentado reseñando en ella las cédulas
personales de cada uno y acompañándo-
las de las fes de vida correspondientes.

guíente
Audienoia provinoial. Señores de Sec-

ción 4*:Maroto, Pampillón y Morejón.

oión cuarta celebra sos sesiones.
Anuncíense en elBoletín Oficial de

la provincia los nombres de los Jurados
y Supernumerarios que han sido desig
nades, así como el lugar y días señala-
dos, reclamándose un número del ejem-
plar en que aquel anunoio se inserte, y
líbrese mandamiento al juez instructor á
finde que haga saber por medio de los
jueces municipales respectivos, á los Ju
rados y Supernumerarios que han sido
designados, la obligación que tienen de
concurrir á este llamamiento, bajo la
multa que previene la ley del Jurado,
proourando d&volver dicho despacho
cumplimentado, por lomenos, diez días
antes delafecha del primer señalamiento.

Para ver y sentenciar laoausa seguida
en el Juzgado de Palacio, contra José
María Aoebes por el delitode robo, se se
sala el día cinco de Febrero próximo;
para la seguida en el propio Juzgado
centra Elíseo Fernández Hermoso por el
delitode falsifioaoión, se pcñalan los días
seis y siete del expresado mes de Febre -
ro; para la seguida en el referido Juzga-
do de Palacio oontra Ciríaco Emilio San-
tiago yotros por el delito de robo, se
señala el día 12 de Febrero; para la se
guida en el repetido Juzgado de Palaoio,
oontra Inooenta Torrejón Blanco, por el
delitode tentativa de violaoión, se señala
aldía 13 de Febrero

miento
Madrid veiu^iouatro de Diciembre de

milnoveoientos sieie.=Hay una rúbrica.
=P. H.Sr. Jiménez.

Lo que se anuncia alpúblioo á los efeo
tos del artículo cuarenta y ooho de la
Ley del Jurado. Madrid 8 de Enero de 1908.— V.°B.°=

El gobernador-presidente, marqués del
Vadillo. =El secretario, Rafael López
Mora.

Dios guarde á V. S. muchos años.=
Madrid siete de Enero da milnoveoientos
ooho.=Enmendado=Enero=vale.
Excelentísimo señor gobernador oivil de

esta provincia

Tesorería de HaciendajEn el expedienta relativo al sorteo,
notificación, recusación y citación de
los jurados y supernumerarios, que han
de ver y sentenoiar las causas proceden-
tes del Juzgado de Torrelaguna en el
cuatrimestre de i." de Enero al 30 de
Abrilde 1908, hpn sido elegidos por la
suerte, los señores jurados siguientes:

Madrid treinta da Diciembre de mil
novecientos siete.=Hay una rúbrica.=
P. S. S. Jiménez.

DE LAPROVINCIA DEMADRID
Para la seguida en el expresado Juz-

gado de Palacio, contra Elvira Segín por
parricidio frustrado, se señalan los días
eatoroe y quince de Febrero; para la se-
guida en el Juzgado del Congreso, oon-
tra Gabina Andrés Antón y otra por el
delite de robo, se señalan los días dieoi-
aiete ydieoiooho de Febrero; para la se
fuida en el expresado Juzgado del Con
greso, oontra Fernando Pioó Garoía y
•tres, por el delito de robo, se señalan
loe días diecinueve, veinte y veintiuno
de Febrero; para la segunda en el repetí
do Juzgado dal Congreso, oontra Jeróni-
\u25a0• López Izquierdo, por falsificación y
estafa, se señala el día veinticuatro de
Febrero; para la seguida en el Juzgado
del Congreso oontra Adelino Fernández,
per homicidio fustrado, se señalan los
días veintioinoo y veintiséis de Febrero;
para la seguida en el tan repetido Juz
«ado del Congreso, ©entra José Martí-
nezjy otra por tentativa de robo, se se
dala el día veintisiete de Febrero; para
la seguida en el referido Juzgado del
CoDgreso, oontra José Prieto yotros, por
José Prieto y tres, por tenenoia de útiles
para cometer el delito de robo, se seña-
la eldía veintiocho de Febrero; pura la
eeguida en el indioado Juzgado del Con-
greso, contra Mariano Guillen por el de-
litode robo, se señala el día nueve de

Loque se anuncia al público á los efec-
tos del artículo cuarenta y ocho de laley
del Jurado.

Contribución territorial, industrial,

Utilidades y demás impuestos.
Madrid siete de Enero de mil nove-

cientos ocho. Exoelontísimo señor go-
bernador oivilde esta provincia.

4.° TRIMESTRE DE 1907Cabezas de familia
Don Mariano Fuente Martín.

José Segura Santos.
ADgel Fernández del Pozo.

Pablo Fernández del Pozo.
Camilo Martín Sninz.
Mariano Martín Sanz.
Alejandro González Esteban.
Nicolás González.
Bruno González Sanz.
Mariano Jiménez Rivero.
Pedro García Sandera.
Cesáreo Martín Lozoya.
Juan Fernández Bruno.
Juan Antonio Díaz Gaspar.
Ah jandro Montero Heras.
Lorenzo Cobertera Ariap.
Paulino Várela Barrio.
Santos García Garoía.
Ramón García Piedra.
Domingo Jiménez.

Por la Tesorería de Hacienda de esta
Iprovincia se ha la

\u25a0< siguiente:

|| con en g

\u25a0 artículo oincuenta de la Instruooión deso administrativo se ha iniciado recurso veintiséis r!« 4 h»ii ••
por los señores hijea de Saez con la Ad- Z, * mi1 novecientGS '
ministraoión provincial sobre defrauda- cursos en el primer grado de
ción de la contribución industrial, ouyo

apremi°? ra<>argo de oinoo por ciento,
recurso pende ante dioho Tribunal'y Se- sobre el imPorte de sus descubiertos, á
oretaría de Sala del que suscribe. Lo que los contribuyentes sujetos á dicha tribu

«embre próximo p a s a d o se anuncia '!T Y qae r6SUltan ™'
para oonooimiento de los que tuviesen

s en la relación que queda en esta
interés directo en el negocio yquieran

°
fÍ°Ína-

°°Madri77 ? Vla A
J
dmÍDÍ8trao^- En «""Pltatanto del artíoulo cincuen-

enotno
d

Césa
9rSo

r
h°ez e im-~U^

*'™d° la

—
« I-trucoión, pubi+

MCNúm. 38.) j qaeae esta Previdenoia en el Boletín
y entrégu6nse

\u25a0la acción ]os
\u25a0previos

Lo hace ea
\u25a0de lo ea

(Núm. 50.)

Capacidades
Don Julián Alvarez González.

Mario Fernández Domínguez,
Domingo García Callado.
Juan Garoía Sanz.
Juan Ramírez B'ss.
Joaquín Jiménez Herrerías.
José Sedaño Garoía.
LopoSedaño Garoiar.
Juan Navaoerrada Pascual.
Agustín López Siguero.
Román Siguero Duran.
Cándir o Fernándoz V.

EXCMA. ¿UNTA PROVINCIAL
Marze próximo, DE IKSTRÜGCION PÜBUCi

Para la seguida en el tan repetido Juz
«ado del Congreso oontra Petra Cebrián,
p rinfanticidio, se señala el día 10 de
Marzo; para la seguida en el Juzgado,
también d«l Congreso, contra Luisa n!Conde, per oorrupoión de menores, se
señala el día 18 de Marzo; para la segui
da en el miamo Juzgado oontra Petroni-MIglesia» San Juan, por robo, se seña-

de Madrid cuenta y ano.

Madrid veintiséis de Dioiembre de milCIRCULAR

bhoa y a los señores alcalde Jl \u25a0", P 1

<-.-»«.,P18M
„-£*»i

novecientos siete.

de Hacienda, Federico

Vicente García Sanz.
Zsoarías Sanz Martín.

(Núm. 4.378.)

Á.Atauoimprtr.r.-BirbUri, 8.


